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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo R.C.E. Jenny Natalia Hookar Hernández y Alexander Bautista Fuentes vs. 
Cormedes y Carmen María Villarraga Castro. Radicación No. 2017-00337- 00. 

 
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta dada por el Hospital Universitario de Santander 
al pedimento del despacho sobre la transcripción de la historia clínica (pdf 64, c. 1, t. III), el término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
Se ordena, por Secretaría, remitir tal documento al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, con el fin de que complemente el dictamen pericial allegado al despacho con número 
interno UBBUC-DSSANT-07759-C-2021 del 1 de noviembre de 2021 a más tardar dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación de esta decisión.  
 
Elabórese el oficio respectivo y remítase de la manera indicada en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020, dejando constancia de su entrega en el expediente. 
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